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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción 1 con una 
superficie aproximada de 13-05-22.98 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“FRACCIÓN 1” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-05-22.98 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio No.II210.DGOPR.ORG.16355.2024, del 19 de agosto de 2024, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, anteriormente mencionado, autorizando 
al suscrito Omar Duarte Ontiveros para la elaboración del Aviso de Deslinde, posteriormente se llevará a cabo 
la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y en el periódico de mayor 
circulación de la entidad federativa de que se trate, con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 
colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en Avenida Insurgentes 645 A Poniente, Primer Nivel, entre Venustiano Carranza y Praxedis 
Guerrero, colonia 20 de noviembre, Código Postal 63100, Tepic, Nayarit. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 
predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica son los siguientes. 

Al Noroeste: en 231.908 metros con ejido Higuera Blanca. 

Al Suroeste: en 759.359 metros con fracción 2 en posesión de Francisco Rodríguez Segura. 

Al Sureste: en 295.895 metros con el predio La Peineta. 

Al Noreste: en 529.035 metros con predio La Peineta. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO EST-

P.V. 

AZIMUT 

(GGG/MM/SS.SSSS) 

DISTANCIA 

(M.) 

COORDENADAS UTM 
CONVERGENCIA 

(GGG/MM/SS.SSS) 
FACTOR DE 

ESCALA 

LINEAL X Y A B 

5-3557 239/10/43.452 231.908 464320.300 2304429.501 -0/07/19.214 0/00/00.010 0.99961582 

3557-3556 149/10/43.602 759.359 464121.144 2304310.680 -0/07/21.641 0/00/00.059 0.99961574 

3556-168 7/21/27.455 295.895 464510.210 2303658.565 -0/07/16.716 -00/00/00.026 0.99961555 

168-5 334/29/39.535 529.035 464548.103 2303952.024 -0/07/16.311 -00/00/00.043 0.99961563 

 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2024.- El Comisionado, Omar Duarte Ontiveros.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción 2 con una 
superficie aproximada de 13-05-22.961 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“FRACCIÓN 2” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-05-22.961 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio No.II210.DGOPR.ORG.16354.2024, del 19 de agosto de 2024, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, anteriormente mencionado, autorizando 
al suscrito Omar Duarte Ontiveros para la elaboración del Aviso de Deslinde, posteriormente se llevará a cabo 
la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y en el periódico de mayor 
circulación de la entidad federativa de que se trate, con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 
colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en Avenida Insurgentes 645 A Poniente, Primer Nivel, entre Venustiano Carranza y Praxedis 
Guerrero, colonia 20 de noviembre, Código Postal 63100, Tepic, Nayarit. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 
predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica son los siguientes. 

Al Noroeste: en 157.526 metros con ejido Higuera Blanca. 

Al Suroeste: en 848.922 metros con fracción 3 en posesión de Edilberto Rodríguez Ramírez. 

Al Sureste: en 88.023 y 112.455 metros con ampliación del ejido San Vicente y predio La Peineta. 

Al Noreste: en 759.359 metros con fracción 1 en posesión de Santiago Rolón Romero. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO EST-

P.V. 

AZIMUT 

(GGG/MM/SS.SSSS) 

DISTANCIA 

(M.) 

COORDENADAS UTM 
CONVERGENCIA 

(GGG/MM/SS.SSS) 
FACTOR DE 

ESCALA 

LINEAL X Y A B 

3557-3558 239/10/44.046 157.526 157.526 2304310.680 -0/07/21.641 0/00/00.007 0.99961597 

3558-3555 149/10/43.720 848.922 848.922 2304229.970 -0/07/23.289 0/00/00.066 0.99961584 

3555-56 58/25/16.921 88.023 88.023 2303500.941 -0/07/17.784 -0/00/00.004 0.99961561 

56-3556 7/21/28.869 112.455 112.455 2303547.036 -0/07/16.871 -0/00/00.010 0.99961557 

3556-3557 329/10/43.602 759.359 759.359 2303658.565 -0/07/16.716 -0/00/00.059 0.99961574 

 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2024.- El Comisionado, Omar Duarte Ontiveros.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción 3 con una 
superficie aproximada de 13-05-22.961 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“FRACCIÓN 3” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-05-22.961 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio No.II210.DGOPR.ORG.16353.2024, del 19 de agosto de 2024, autorizó el 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, anteriormente mencionado, autorizando 
al suscrito Omar Duarte Ontiveros para la elaboración del Aviso de Deslinde, posteriormente se llevará a cabo 
la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y en el periódico de mayor 
circulación de la entidad federativa de que se trate, con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 
colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
ubicada en Avenida Insurgentes 645 A Poniente, Primer Nivel, entre Venustiano Carranza y Praxedis 
Guerrero, colonia 20 de noviembre, Código Postal 63100, Tepic, Nayarit. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 
predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica son los siguientes. 

Al Noroeste: en 153.567 metros con ejido Higuera Blanca. 

Al Suroeste: en 850.952 metros con fracción 4 en posesión de Benjamín Ríos Casillas. 

Al Sureste: en 153.581 metros con ampliación del ejido San Vicente. 

Al Noreste: en 848.922 metros con fracción 2 en posesión de Francisco Rodríguez Segura. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO EST-

P.V. 

AZIMUT 

(GGG/MM/SS.SSSS) 

DISTANCIA 

(M.) 

COORDENADAS UTM 
CONVERGENCIA 

(GGG/MM/SS.SSS) 
FACTOR DE 

ESCALA 

LINEAL X Y A B 

3558-3559 239/10/43.465 153.567 463985.865 2304229.970 -0/07/23.289 0/00/00.007 0.99961609 

3559-3554 149/10/43.825 850.952 463853.986 2304151.280 -0/07/24.895 0/00/00.067 0.99961595 

3554-3555 58/25/16.286 153.581 464289.980 2303420.515 -0/07/19.377 -0/00/00.007 0.99961570 

3555-3558 329/10/43.720 848.922 464420.819 2303500.941 -0/07/17.784 -0/00/00.066 0.99961584 

 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2024.- El Comisionado, Omar Duarte Ontiveros.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción 5 con una 
superficie aproximada de 13-05-22.961 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“FRACCIÓN 5” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-05-22.961 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio No.II210.DGOPR.ORG.16352.2024, del 19 de agosto de 2024, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, anteriormente mencionado, autorizando 

al suscrito Omar Duarte Ontiveros para la elaboración del Aviso de Deslinde, posteriormente se llevará a cabo 

la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate, con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Avenida Insurgentes 645 A Poniente, Primer Nivel, entre Venustiano Carranza y Praxedis 

Guerrero, colonia 20 de noviembre, Código Postal 63100, Tepic, Nayarit. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica son los siguientes. 

Al Noroeste: en 153.839 metros con ejido Higuera Blanca. 

Al Suroeste: en 854.999 metros con fracción 6 en posesión de Marcelino Palomera Flores. 

Al Sureste: en 152.852 metros con ampliación del ejido San Vicente. 

Al Noreste: en 852.978 metros con fracción 4 en posesión de Benjamín Ríos Casillas. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO EST-

P.V. 

AZIMUT 

(GGG/MM/SS.SSSS) 

DISTANCIA 

(M.) 

COORDENADAS UTM 
CONVERGENCIA 

(GGG/MM/SS.SSS) 

FACTOR DE 

ESCALA 

LINEAL X Y A B 

3560-3561 239/10/43.593 152.839 463722.420 2304072.794 -0/07/26.498 0/00/00.007 0.99961632 

3561-3552 149/10/43.671 854.999 463591.166 2303994.485 -0/07/28.097 0/00/00.067 0.99961619 

3552-3553 58/25/16.602 152.852 464029.234 2303260.237 -0/07/22.551 -0/00/00.007 0.99961583 

3553-3560 329/10/43.850 852.978 464159.452 2303340.281 -0/07/20.966 -0/00/00.067 0.99961607 

 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2024.- El Comisionado, Omar Duarte Ontiveros.- Rúbrica. 


